
ACUERDOS

CONSEJO ADMINISTRATIVO – EXTRAORDINARIO No.21-2010

DEL 7 DE OCTUBRE DE 2010

1. SE APROBÓ la modificación al numeral dos del  artículo 26 del Reglamento de 
Carrera Administrativa quedó de la siguiente manera: Dos servidores públicos 
de Carrera Administrativa universitaria elegidos por dos años, uno por parte de 
la ASEUNACHI electo por Junta Directiva y el otro miembro será escogido por 
el  Consejo Administrativo  entre los representantes  del  estamento ante este 
órgano de gobierno. 

2. SE APROBÓ la modificación al  numeral tres del artículo 26 del Reglamento de 
Carrera  Administrativa  quedó  de  la  siguiente  manera:  Dos  miembros 
nombrados por el rector por un periodo de dos años. 

3. SE APROBÓ el artículo 26 del Reglamento de Carrera Administrativa de la 
siguiente manera:

Artículo 26: La comisión de control y seguimiento de Carrera Administrativa 
Universitaria estará integrada por cinco miembros principales, con sus respectivos 
suplentes, así:

ξ El Director de Asesoría Jurídica.
ξ Dos servidores públicos de Carrera Administrativa universitaria elegidos por 

dos años, uno por parte de la ASEUNACHI, electo por Junta Directiva y el 
otro  miembro  será  escogido  por  el  Consejo  Administrativo  entre  los 
representantes del estamento ante este órgano de gobierno. 

ξ Dos miembros nombrados por el Rector por un periodo de dos años. 
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